REPÚBLICA DE PANAMÁ

MINISTERIO DE AMBIENTE.                                                                                        RESOLUCIÓN DRPO-AEIA-RECH______-19

De __________ de ___________ de  2019.

Por lo cual se RECHAZA la Modificación al Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, correspondiente al proyecto denominado DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS Y COSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS PARA LA EDUCACIÓN PRE-MEDIA Y MEDIA, AMPLIACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA Y OTRAS NECESIDADES PARA LA ESCUELA DE ALTOS DE SAN FRANCISCO.
La suscrita Directora Regional, del Ministerio de Ambiente Panamá Oeste, en uso de sus facultades legales, y
CONSIDERANDO:

Que el promotor  MINISTERIO DE EDUCACIÓN  se propone realizar el proyecto denominado  DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS Y CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS PARA LA EDUCACIÓN PRE-MEDIA Y MEDIA, AMPLIACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA Y OTRAS NECESIDADES PARA LA ESCUELA DE ALTOS DE SAN FRANCISCO.
Que en virtud de lo antes dicho, el día 07 de agosto de 2019, el promotor MINISTERIO DE EDUCACIÓN  y su representante legal la señora MARUJA GUADALUPE GORDAY MORENO DE VILLALOBOS, de nacionalidad panameña, con cédula de identidad personal N° 8-223-2096, presento la solicitud de modificación al proyecto DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS Y COSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS PARA LA EDUCACIÓN PRE-MEDIA Y MEDIA, AMPLIACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA Y OTRAS NECESIDADES PARA LA ESCUELA DE ALTOS DE SAN FRANCISCO.
Elaborado bajo la responsabilidad de los consultores  FERNANDO CARDENAS y RICARDO MARTINEZ, personas naturales inscritas en el Registro de Consultores Ambientales Idóneos que lleva el Ministerio de Ambiente, mediante las resoluciones  IRC-005-2006 e IRC-023-2004, respectivamente.
Que, según la documentación aportada por el peticionario junto al memorial de solicitud correspondiente, el proyecto objeto de la aludida Modificación al Estudio de Impacto Ambiental categoría 1, denominado DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS Y COSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS PARA LA EDUCACIÓN PRE-MEDIA Y MEDIA, AMPLIACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA Y OTRAS NECESIDADES PARA LA ESCUELA DE ALTOS DE SAN FRANCISCO. El polígono del proyecto se encuentra localizado en ALTOS DE SAN FRANCISCO, CORREGIMIENTO DE GUADALUPE, DISRITO DE LA CHORRERA, PROVINCIA PANAMÁ OESTE, sobre las siguientes coordenadas de ubicación 
	Puntos 
	Coordenadas WGS84

	
	     E                       N

	Planta Tratamiento
	632759               979141        

	Punto de Unión  a la Tubería Soterrada
	632746               979134

	Descarga a la Quebrada S/N
	632502               978905


Esta construcción se realizará específicamente dentro de los predios del Colegio Altos de San Francisco, propiedad del Ministerio de Educación, el cual mantiene Estudio de Impacto Ambiental Cat-1 aprobado por (ANAM) mediante Resolución DRPO-AEIA-RES-IA-115-2018, del 01 de agosto de 2018.
Que al  referido Estudio de Impacto Ambiental categoría 1, corresponde la aplicación del   artículo 43 del Decreto Ejecutivo No.123 de 14 de agosto de 2009, modificado en el artículo 9 del Decreto Ejecutivo Nº. 155 del 5 de agosto de 2011, que a la letra dice lo siguiente: “Si durante la fase de evaluación y análisis se determina que el Estudio de Impacto Ambiental, no cumple con la documentación presentada  o si la misma se presenta en forma incompleta o no se ajusta a lo requerido, se procederá a rechazar el Estudio de Impacto Ambiental correspondiente”, ya que: la solicitud de evaluación de la modificación al EsIA cat 1 del proyecto DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS Y COSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS PARA LA EDUCACIÓN PRE-MEDIA Y MEDIA, AMPLIACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA Y OTRAS NECESIDADES PARA LA ESCUELA DE ALTOS DE SAN FRANCISCO. 

La Modificación consiste en el cambio de la ruta para descarga de las aguas residuales procedentes de la planta de tratamiento a instalarse en el proyecto.
Aprobado en EsIA                                                  Modificación Solicitada
	La empresa promotora tiene como alternativa canalizar las aguas residuales por medio de tuberías de 12”de diámetros, hasta llevar a la quebrada S/N, este recorrido tiene una longitud de 430 metros, en la cual será necesario la intervención de aceras de la Urbanización  Jardines de San Francisco hasta llegar a punto descarga final en la quebrada S/N de poco caudal, pero con agua permanente.
	Lo solicitado es realizar la descarga de las aguas residuales completamente tratadas, limpias y sin olor proveniente de la PTAR, que salen de la planta por tubería de 6”, por esquina de la escuela hacia cabezal pluvial existente a 15 metros, la empresa propone construir cajón pluvial para hacer la conexión de la tubería de 6” directo al cajón pluvial existente para así depositar las aguas al sistema de tubería pluviales existentes soterradas para descargar en la quebrada S/N.


Por ende la modificación presentada para el cambio de ruta en cuanto a la descarga de las aguas residuales proveniente de la planta de tratamiento a instalarse en proyecto, para el punto descarga final se determinó que dicha modificación no procede ya que deben llevar la descarga al sistema de alcantarillado más cercano o cuerpo de agua, más no así descargar dichas aguas en canal pluvial.

Cumplir con todas las medidas contempladas en un principio en el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I aprobado por la Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM) bajo la Resolución DRPO-AEIA-RES-IA-115-2018 del 1 de agosto de 2018 de la Autoridad Nacional del Ambiente.

Sobre el vertimiento de las aguas residuales tratadas, la empresa promotora plasmo en EsIA aprobado como alternativa canalizar las aguas residuales procedentes de la planta de tratamiento a través de tuberías de PVC de 12” de diámetros, hasta su descarga final en la quebrada S/N, de poco caudal, pero con agua permanente.
Por  los antes expuesto le comunicamos que dentro de la modificación propuesta del proyecto DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS Y COSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS PARA LA EDUCACIÓN PRE-MEDIA Y MEDIA, AMPLIACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA Y OTRAS NECESIDADES PARA LA ESCUELA DE ALTOS DE SAN FRANCISCO. Solo se requiere modificar lo aprobado en segunda nota de ampliación DRPO-DIREC-AEIA-NE-176-2018del14 de junio de 2018, referente a la descarga de las aguas residuales.
El promotor de la Modificación al estudio categoría I, en mención  por lo anterior propuesto nos acogemos al Rechazo de la  modificación presentada al proyecto denominado DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS Y COSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS PARA LA EDUCACIÓN PRE-MEDIA Y MEDIA, AMPLIACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA Y OTRAS NECESIDADES PARA LA ESCUELA DE ALTOS DE SAN FRANCISCO cuyo PROMOTOR es MINISTERIO DE EDUCACIÓN.
Que dadas las consideraciones antes expuestas, la suscrita Directora Regional, del Ministerio de Ambiente Panamá Oeste, en uso de sus facultades legales,
RESUELVE:

Artículo 1. RECHAZAR la Modificación Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, correspondiente al proyecto denominado DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS Y COSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS PARA LA EDUCACIÓN PRE-MEDIA Y MEDIA, AMPLIACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA Y OTRAS NECESIDADES PARA LA ESCUELA DE ALTOS DE SAN FRANCISCO  cuyo PROMOTOR es MINISTERIO DE EDUCACIÓN.
Artículo 2. Advertir AL PROMOTOR del proyecto, que  el inicio, desarrollo o ejecución de las actividades del proyecto, sin habérsele aprobado previamente la modificación al  Estudio de Impacto Ambiental, puede acarrear responsabilidad civil o administrativa, sin perjuicio de la responsabilidad penal.
Artículo 3. Notificar AL PROMOTOR, o a quien corresponda, de la presente resolución.
Artículo 4. De conformidad con el artículo 54 y siguientes del Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, al PROMOTOR  MINISTERIO DE EDUCACIÓN podrá interponer  Recurso de Reconsideración, dentro del plazo de cinco (5) días hábiles contados a partir de su  notificación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 8 de 25 de marzo de 2015, Texto Único de la Ley 41 del 1 de julio de 1998; Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo Nº 155 de 5 de agosto de 2011; y el Decreto Ejecutivo No. 975 de del 23 de agosto de 2012; y Decreto Ejecutivo No. 36 de 03 de junio de 2019, que crea la Plataforma para el Proceso de Evaluación y Fiscalización Ambiental del Sistema Interinstitucional del Ambiente, denominada (Prefasia) y demás normas concordantes y complementarias.
Dado en el distrito de La Chorrera, provincia de Panamá Oeste, a los ________________________ (___) días, del mes de _____________________ del año dos mil diecinueve (2019).                                                              

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE,
	REVISADO POR:

____________________________

ING. RAUL DE SEDAS R.

Jefe de Sección de Evaluación de EsIA 

Dirección Regional de Panamá Oeste

MINISTERIO DE AMBIENTE.


	VoBo:

_________________________________

LIC. MARISOL AYOLA A.

Directora Regional
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